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19. Marco E. Zambrano Zambano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

2 

3 DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL-PLUS 

4 AGENCIA DE VIAJES CIA. J.TDA., QUE 

5 OTORGAN LOS SEÑORES ALEXANDRA 

6 DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y 

7 ELIAS FRANCISCO GUEVARA 

8 MASTARRENO A FAVOR DE LA SEÑORA 

9 INGENIERA PATRICIA MARÍA 

Dos CAMPOVERDE AGUILAR.--- 
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En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 17 

18 El Oro, República del Ecuador, hoy día jueves dos de Mayo del 

19 año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 

20 ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón 

21 Machala, comparecen por una parte, en calidad de cedentes, los 

22 señores ALEXANDRA DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y 

23 ELIAS FRANCISCO GUEVARA MASTARRENO, de nacionalidad 

24 ecuatoriana, de estado civil casados, de ocupación comerciantes, 

25 con domicilio en las calles Ciudadela Las Brisas de esta ciudad de 

26 Machala, teléfono: 982-403, correo electrónico: 

27 alexa alvarado hotmail.com, y. por otra parte en calidad de 

cesionaria la señora INGENIEKA PATRICIA MARÍA CAMPOVERDE



Abg. Marco E. Zambrano Zambano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

dl AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

2 ocupación empresaria, con domicilio // esta ciudad de Machala, 

3 número telefónico: 0994412563, correo electrónico: 

4 contableWintegralplues.com.ec.- Los comparecientes mayores de 

5 edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

6 03 conocerlos doy fe, de acuerdo a los documentos de identificación 

TE 25: que se me presentaron, los mismos que fueron convalidados 

E 95 conforme los certificados digitales de datos de identidad obtenidos 

9 E 43 ¿del Portal virtual del Registro Civil, Identificación y Cedulación que 

10 E 23 se anexan como habilitantes con la autorización del 

mi (E bompareciente conforme al artículo setenta y cinco de la Ley 

12 Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles,¡con amplia 

13 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la 

14 presente Escritura Pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

15 PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentan la minuta 

16 que copio a — CONMtiNUACIÓN: rro 

17 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

18 cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de CESIÓN Y 

19 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

20 INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA,, al tenor de las 

21 CEN 

22 PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la 

23 presente Escritura Pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, 

24 los señores ALEXANDRA DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y 

25 ELIAS FRANCISCO GUEVARA MASTARRENO, mayores de edad, de 

26 estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

27 esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro; y, por otra parte, en 

28 calidad de CESIONARIA INGENIERA  .PATRICIA MARÍA
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Abg. Marco E. Zambrano Zambano 
-=doS3- Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

CAMPOVERDE AGUILAR, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el cantón Machala Provincia de El Oro. 

Ls comparecientes con la capacidad civil para contraer obligaciones, 

sin prohibición de ninguna STEREO a 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía INTEGRAL-PLUS 

AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA., se constituyó Mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Machala, el 

quince de Julio del año dos mil ocho, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número ochocientos 

veinte y anotada en el repertorio con el número un mil ochocientos 

veintidós, el primero de Agosto del año dos mil ocho, con un capital 

social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. b) La Junta Universal de Socios de la Compañía 

celebrada en la ciudad de Machala, el veintiocho de Marzo del año 

dos mil diecinueve, autorizó, previo el consentimiento unánime del 

capital social y pagado, autorizó a la socia señora ALEXANDRA DE 

LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR para que ceda y transfiera 80 

(OCHENTA) participaciones IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES de un dólar cada una, que tiene en la Compañía a 

favor de la socia Ingeniera PATRICIA MARÍA CAMPOVERDE 

AGUILAR. oros nnnm 

TERCERO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En base a los 

antecedentes señalados, la socia señora ALEXADRA DE LOURDES 

ALVARADO SOTOMAYOR y su cónyuge señor ELIAS FRANCISCO 

GUEVARA MASTARRENO ceden y transfieren 80 (OCHENTA) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

cada una que posee en la compañía a favor de la INGENIERA 

PATRICIA MARÍA CAMPOVERDE AGUILAR. =================nmo= ===> 
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Notario - Quinto 
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CUARTA: PRECIO.- El valor de la cesión y transferencia de 

participaciones sociales es de OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a razón de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, dinero en efectivo que la 

parte cedente declara haberlo recibido de la parte cesionaria 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.-----——-=---- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan la cesión de 

participaciones sociales conforme a lo estipulado en este 

COMA dO 

SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION .- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que, la presente escritura de 

cesión de participaciones sociales, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, así como al margen de la matriz 

de la referida escritura pública de constitución.----——————------- 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de 

Junta Universal de Socios de la compañía INTEGRAL-PLUS AGENCIA 

DE VIAJES CIA. LTDA,, celebrada el veintiocho de Marzo del año dos 

mil diecinueve y copias de cédulas y certificados de votación de los 

comparecientes.- Agregue usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento. - 

Usted señor Notario, sírvase incluir las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de esta escritura pública.- firma 

ilegible.- Abogada Priscila García Cuenca.- Matrícula número cero 

nueve- dos mil ocho -quinientos trece.- Foro de Abogados.------------ 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los documentos 

habilitantes quedan elevados a Escritura Pública con todo el 

valor legal. Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y 

4



=tras- 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIAS DE LA 
COMPAÑÍA INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MACHALA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑOS DOS MIL DIECINUEVE. 

En la ciudad de Machala, cantón de la Provincia de El Oro, a los veintiocho días del 

mes de marzo del año dos mil diecinueve, siendo las 10h00 de la mañana, en el 

domicilio de la Compañía, situado en las calles Arízaga entre Juan Montalvo y 9 
de Mayo, de conformidad a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías en 

concordancia con los artículos 113 y 118.- literal f), se reúnen de acuerdo a la 

convocatoria realizada mediante oficio circular de fecha 12 de marzo de 2019, las 

socias: Alexandra de Lourdes Alvarado Sotomayor, titular de 80 (OCHENTA) 

Participaciones Sociales, Tania Esperanza Bravo Gallardo, titular de 40 (CUARENTA) 

Participaciones Sociales, Patricia María  Campoverde Aguilar, — titular de 

240 (DOSCIENTAS CUARENTA) Participaciones Sociales, Yustin Estefanía Jadán 

Campoverde, titular de 40 (CUARENTA) Participaciones Sociales de la Compañía 

2 e PEEGRAL- PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA., para tratar los siguientes 

-mgos del orden del día: 
20: 
354 
gs“ 

= 04. CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

E: PARTICIPACIONES QUE REALIZA LA SOCIA SEÑORA 

y : ALEXANDRA DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR A FAVOR 

2 rr a DE LA INGENIERA PATRICIA MARÍA CAMPOVERDE AGUILAR. 

= NI A LA GERENTE PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 

O UNCIONES SUSCRIBA TODO DOCUMENTO O TODO CONTRATO 

CON EL FIN DE VIABILIZAR Y  PERFECCIONAR LAS 

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA JUNTA UNIVERSAL. 

     

P 
ES á 
o 
.l 
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Actúa como pido hoc de la Junta la socia de la Compañía señora Alexandra de 

Lourdes Alvarado Sotomayor y como Secretaria ad-hoé de la misma la socia abogada 

Yustin Estefanía Jadán Campoverde, quien pasa lista de los asistentes y constata que 

están presentes las siguientes socias: 

l.- Alexandra de Lourdes Alvarado Sotomayor, titular de 80 (OCHENTA) 

Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR cada una, 

las que representa el 20% del capital social suscrito y pagado de la compañía; 2.- Tania 
Esperanza Bravo Gallardo, titular de 40(CUARENTA) Participaciones Sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR cada una, las que representa el 10% 

del capital social suscrito y pagado de la compañía; 3.- Patricia María Campoverde 

Aguilar, titular de 240 (DOSCIENTAS CUARENTA) Participaciones Sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR cada una, las que representa el 60% del 
capital social suscrito y pagado de la compañía, 4.- Yustin Estefanía Jadán Campoverde, 
titular de 40(CUARENTA) Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR cada una, las que representa el 10% del capital social 

suscrito y pagado de la compañía. 

Una vez que se ha tomado lista de las asistentes, se constata que se encuentran presente 

el 100% de las socias de la compañía, quienes de inmediato proceden a tratar el primer 

,



punto del orden del día que dice: CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE REALIZA LA SOCIA 
SEÑORA ALEXANDRA DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR A FAVOR 
DE LA INGENIERA PATRICIA MARÍA CAMPOVERDE AGUILAR. Toma la 
palabra la señora Alexandra de Lourdes Alvarado Sotomayor quien manifiesta desea 

ceder y transferir todas sus 80 (OCHENTA) participaciones a la ingeniera Patricia 

María Campoverde Aguilar, de las cuales es titular, por lo que requiere la autorización 
de la Junta para tales efectos. 

    

  

  

              

NOMBRES Y APELLIDOS CESIÓN ne P. P. 
ACTUALES | CEDIDAS FINALES | % 

ALVARADO SOTOMAYOR ALEXANDRA DE L. | CEDENTE 80 80 : - 
CAMPOVERDE AGUILAR PATRICIA MARIA | CESIONARIA| — 240 go 320 |80 
JADAN CAMPOVERDE JUSTIN ESTEFANÍA — [SOCIA 40 . 40 |10 
BRAVO GALLARDO TANIA ESPERANZA SOCIA 40 s ao |10 

TOTAL 400 | 100     
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- $3 Una vez tratado el primer punto, del orden del día y revisado el cuadro de cesión y 

05 transferencia de participaciones las concurrentes a la Junta por unanimidad proceden a 
E aprobar y autorizan la cesión y transferencia de participaciones en referencia. Una vez 

3 pd aprobado el punto del orden del día se pasa a tratar el segundo que consta de la siguiente 

7; manera: AUTORIZAR A LA GERENTE PARA QUE EN EL EJERCICIO DE 
2SUS FUNCIONES SUSCRIBA TODO DOCUMENTO O TODO CONTRATO 
CON EL FIN DE VIABILIZAR Y PERFECCIONAR LAS RESOLUCIONES 
ADOPTADAS EN LA JUNTA UNIVERSAL. Se ratifica la Gerente a lo expuesto con 

relación a la autorización necesaria para viabilizar todos y cada uno de los actos y de los 

puntos del orden del día. La Junta delibera y ratifica una vez más que queda 

completamente autorizada para celebrar, suscribir cualquier acto de cualquier naturaleza 

o índole, tomar nota de la cesión y transferencia de participaciones, disponer que se 

realicen los asientos contables en relación a la cesión y transferencia de participaciones 

a favor de las socias, e informar a la Superintendencia de Compañías la nueva nómina 

de socias, y todo lo que se requiera para perfeccionar las resoluciones adoptadas en esta 

Junta. Luego de las deliberaciones del caso, las socias presentes resuelven aprobar por 

unanimidad los puntos del orden del día. 

   

No habiendo otro asunto que tratar la presidente ad-hoc de la junta concede un receso 

para la redacción de la presente acta. Reinstalada la misma se procede a dar lectura de 

dicho documento, el cual es aprobado y ratificado en todas sus partes por unanimidad 

por todas las socias presentes en esta Junta, por lo que proceden a firmarla en unidad de 

acto para constancia de lo actuado, siendo las 11h00 se da por concluida la presente 

Junta f-)



-cuatro- 
> 

Sra. Alexandra de Lourdes Alvarado Sotomayor, f-) Dra. Tania Esperanza Bravo 
Gallardo, £-) Ing. Patricia María Campoverde Aguilar; £) Ab. Yustin Estefanía Jadán 

A Campoverde. 

$ Uuaro Sada O. 
Ab. Yustin Estefanía Jadán Campoverde . 
SOCIA - SECRETARIA DE JUNTA AD-HOC 

A , Lo O 7 
Alvarado Sotomayof Dra. Tánia Esperanza Bravo Gallardo 

Anna? SOCIA 

      
   

 



Machala, 28 de marzo de 2019. 

CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente documento y en cumplimiento del artículo 113, de la Ley de 
Compañías, tengo a bien Certificar, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de 
la Compañía INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA,, que en la Junta 
Universal de Socias celebrada el día 28 de marzo del 2019, en la que se autorizó la 
Transferencia de Participaciones de la Compañía; tal Resolución, fue tomada por 
Unanimidad por parte de las Socias asistentes a la Junta, las mismas que representan el 
100% del Capital social de la Compañía. 

       EGRAL PLUS Cía. Ltda. 

FIRMA AUTORIZADA 
Ing. Patricia María Campoverde Aguilar 
GERENTE 
INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA.
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De conformidad con la Disposición Genera 

Novena de la Resolución 216-2017 del Consejo 

. doy fe que la presente es 

original, sin costo adicional 
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Sbe-Harco Zambrano Zambrano 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON MACHALA 

0701911083 

ALVARADO SOTOMAYOR ALEXANDRA DE LOURDES 
AQMBRES     4 ELORO 

E
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701911083 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SOTOMAYOR ALEXANDRA DE 

LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUEVARA ELIAS FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: ALVARADO CASTRO ANDRES FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOTOMAYOR SALAZAR DIOSELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

mesos MONIGA, ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

N? de certificado: 198-220-93870 / | 

198 0-93870 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

  

    

  

-22 

* La Instución o persona ante quien se presente este ceníficado deberá valldarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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De conformidad con la Disposición Genera 

Novena de la Resolución 216-2017 del Conse:: 

de la Judicatura, doy fe que la presente es 

fiel zÓpia de u original, sin costo adicional 

AI        

  

    Marco Zambrano Zambrano 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA 

CERTIFICADO DE WOTACIÓN 
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GUEVARA MASTARRENO ELIAS FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

oncuicia ELORO 

g) caro MACHALA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

PARROQUIA. JAMBELI



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Rdentiicación y Codulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905477899 

Nombres del ciudadano: GUEVARA MASTARRENO ELIAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO SOTOMAYOR ALEXANDRA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: GUEVARA RAMIREZ CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MASTARRENO MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Sa MÓNICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

+ N*de certificado: 199-220-93940 

220-93 Lcdo. Vicente Taiano G. 

139% 240 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La Iinstución o persona ante quien se presente este cermcado genera vangano en:nups://VIrTual.registrocivit.gop.ec, conforme a la LOGIDAS AN. 4, nUMeral 1 y a la Lot. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 
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De conformidad con la Disposición Ge 

Novena de la Resolución 216-2017 del Consejo 

de la Judicatura, doy fe que la presente es 

fer Copia ae su original, sin costo adicional. 
A ñ 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

Ye REP 7 B j ¿8085 Dirección General de Registro Civil, Ha UBLICA DEL ECUADOR P 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701440190 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE AGUILAR PATRICIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JADAN VERIÑAZ EUDALDO FALES 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 1982 

Nombres del padre: CAMPOVERDE SILVIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR IBELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Finisarz MONIGA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

N* de certificado: 191-220-94062 , 

191-220-94062 Lcdo. Vicente Taiano G. 
220-3408 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

titución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

* sia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta eseribha = ===> 2 
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Abg. Marco E. Zambrano Zambano 
Notario - Quinto =p. - 

ocho Machala - El Oro 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual DOY FE.------ 

  

6. AlexandraDe Lourdes Alvarado Sotomayor 

AZ 

    

  

C.C. No. 0701911083 

        

  

Ing. Patricia María Campoverde Aguila 

      
      

  

    

  

   

ra Mastarre 

C.C. No. 0701440 

ABG. MAREO EDUARDO ZAMBRANO NO 

=> 
ad Elias Francisco Gueva 

(2: C.C.No. 0905477899 
13 

14 

15 E y 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

SE OTORGO ANTE 
TESTIMONIO EN FO 

N 

       
'G. MARCO EDUARDO ZAMBRA! O 

O QUINT NTON MACHALA 

NOTARIO - QUINTO 

MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

Y 

 



ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de 
Constitución de compañía denominada INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE 

VIAJES CIA. LTDA., se procedió a tomar nota de la escritura pública de 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que otorgan los 
señores ALEXANDRA DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y ELIAS 

FRANCISCO GUEVARA MASTARRENO, a favor de la señora Ing. 
PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, celebrada mediante 
escritura pública ante esta Notaria, el dos de Mayo del año dos mil 

diecinueve.- 
Machala, 02 de Mayo del 2019 

” 

Cl 
PT de Zambrano Zambrano 

Notario - Qui



y 

Factura: 001-002-000073025 20190701005P01828 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO : 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: [20190701005P01828 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [2 DE MAYO DEL 2019, (10:56) 

  

  

  

  

      
  

  

  

                  
      

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

£ E Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ALVARADO SOTOMAYOR POR SUS PROPIOS á ECUATORIA 
Natural ALEXANDRA DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 0701911083 NA CEDENTE 

GUEVARA MASTARRENO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ELIAS FRANCISCO DERECHOS CEDULA 0905477899 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

5 a Ad an Documento de No. s 4 á Persona que 
[ Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CAMPOVERDE AGUILAR POR SUS PROPIOS 4 ECUATORIA [| CESIONARIO 

[vaa PATRICIA MARIA DERECHOS SENULA eror340490. la (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA         

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: +   
    

800.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA



Y 

Factura: 001-002-000073026 20190701005000424 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20190701005000424 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE MAYO DEL 2019, (10:57) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-07-2008 

NUMERO DE PROTOCOLO: 4382 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

INTEGRAL PLUS AGENCIA DE 
VIAJES CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791733073001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: MATRIZ, MATRIZ, PRIMER, SEGUNDO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-05-2019 a 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190701005P01828 

  

    

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO. ————- 

NOTARÍA QUINTA DEL TTÓN MACHALA



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2781 

    

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1856 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 32 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /02/05/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N* 4.932 DEL REGISTRO MERCANTIL 2008, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN:      ALA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 y 

Página 1 de 1



ju. DÚO 
Factura: 001-002-000075857 20190701005P02651 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20190701005P02651 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 
    

= DE OTORGAMIENTO: — [20 DE JUNIO DEL 2019, (13:07) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

s 4 i Documento de No. E Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Mentificación Nacionalidad Calidad representa 

CAMPOVERDE AGUILAR POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural IPATRICIA MARIA DERECHOS CEDULA: Prod Da TE 

ALVARADO SOTOMAYOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural — ALEXANDRA DE LOURDES |DERECHOS CEDULA 0701911083 [wa TE 

GUEVARA MASTARRENO POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural [ELIAS FRANCISCO DERECHOS EEDULA CET TNA TE 

A FAVOR DE 

5 ds Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA       

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

ho DOCUMENTO: 

E
 
A
S
 

1 
E 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 
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Abg. Marco E. Zambrano Zambano 
Notario - Quinto 

Machala - El Qro 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE 

INCORPORADA EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES 

CIA.LTDA. CELEBRADA EL DOS DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES ALEXANDRA 

DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR 

ETS Y ELIAS FRANCISCO GUEVARA 

MASTARRENO Y LA SEÑORA 
INGENIERA PATRICIA MARÍA 

CAMPOVERDE AGUILAR.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 
AAA dd od od e od de od od oe 

  

AA dd dol al ok 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día jueves veinte de Junio 

del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 

ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón 

Machala, comparecen por una parte, los señores ALEXANDRA 

DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y ELIAS FRANCISCO 

GUEVARA MASTARRENO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado



Abg. Marco E. Zambrano Zambano 
Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

1 civil casados, de ocupación comerciantes, con domicilio en las 

2 calles Ciudadela Las Brisas de esta ciudad de Machala, teléfono: 

3 982-403, correo electrónico: alexa_alvaradoO hotmail.com; y, por 

4 otra parte la señora INGENIERA PATRICIA MARÍA CAMPOVERDE 

5 AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

6 ocupación empresaria, con domicilio en las calles Quinta Sur 207 y 

7 Quinceava Oeste de esta ciudad de Machala, número telefónico: 

8 0994412563, correo electrónico: contableGWintegralplus.com.ec.- 

9 Los comparecientes mayores de edad, capaces para obligarse y 

10 contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de acuerdo a los 

11 documentos de identificación que se me presentaron, los mismos 

12 que fueron convalidados conforme los certificados digitales de 

13 datos de identidad obtenidos del Portal virtual del Registro Civil, 

14 Identificación y Cedulación que se anexan como habilitantes 

15 con la autorización del  compareciente conforme al artículo 

16 oS setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

A 23: Datos Civiles,con amplia libertad y bien instruidos de la 

EE naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

1% azi RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

20É 23 SOCIOS CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 

218 >E)DIECINUEVE INCORPORADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

22 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL- 

23 PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA., CELEBRADA EL DOS DE 

24 MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, para su otorgamiento me 

25 presentan la minuta que copio a continuación:.-- o ------- 

26 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

27 cargo, sírvase insertar una que contenga RECTIFICACIÓN DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA co
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Abg. Marco E. Zambrano Zambano 
Notario - Quinto - des -— 
Machala - El Oro 

EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE 

INCORPORADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL-PLUS AGENCIA 

DE VIAJES CIA.LTDA., CELEBRADA EL DOS DE MAYO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE, al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen, otorgan y suscriben la presente 

Escritura Pública por una parte los cónyuges señores ALEXANDRA 

DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y ELIAS FRANCISCO 

GUEVARA MASTARRENO, en calidad de CEDENTES; y, la señora 

PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, en calidad 

de CESIONARIA; los comparecientes concapacidad suficiente para 

obligarse y contratar, con pleno conocimiento de la naturaleza y 

efectos de este instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) Según Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA Compañía INTEGRAL-PLUS 

AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA., otorgada mediante Escritura 

Pública, el dos de mayo del dos mil diecinueve, ante el Abogado 

Marco Eduardo Zambrano Zambrano, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, con el número de inscripción treinta y dos, bajo el 

número de Repertorio mil ochocientos cincuenta y seis, el treinta 

de mayo del dos mil diecinueve, los cónyuges señores ALEXANDRA 

DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y ELIAS FRANCISCO 

GUEVARA MASTARRENO, en forma libre y voluntaria cedieron y 

transfirieron a favor de la señora PATRICIA MARIA CAMPOVERDE 

AGUILAR, OCHENTA PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, que 

poseían dentro del capital social de la Compañía INTEGRAL-PLUS



Abg. Marco E. Zambrano Zambano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

1 AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA., por lo que la CESIONARIA pagó a 

2 los CEDENTES por las participaciones cedidas la 

3 cantidad OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

4 AMERICA; y, DOS) Que la Junta General Universal de Socios, en 

5 sesión celebrada el diez de Junio del dos mil diecinueve, con la 

6 presencia de un número de socios equivalente al ciento por ciento 

7 (100%) de su capital suscrito y pagado, por UNANIMIDAD DE 

8 VOTOS DEL CAPITAL SOCIAL RESOLVIO APROBAR Y AUTORIZAR a 

9 la socia PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, para 

10 que RECTIFIQUE el ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

11 SOCIOS CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 

12 DIECINUEVE INCORPORADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

13 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL- 

18 ez PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA., CELEBRADA EL DOS DE 

15 35 MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en razón de que en el Acta de 

€ E Junta Universal, de fecha veintiocho de marzo del dos mil 

173 59= diecinueve, que se agregó como habilitante en dicha cesión, por 

18= a error involuntario se hizo constar a la presidenta de la Junta como 

E Presidenta Ad - Hoc, siendo lo correcto y de conformidad con el 

20 artículo doscientos cuarenta y cuatro de la Ley de Compañías y el 

21 artículo doce de los Estatutos de la Compañía, la calidad es solo de 

22 PRESIDENTA, por lo cual ha imposibilitado que la señora PATRICIA 

23 MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, pueda concluir el trámite de 

4 legalización de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

25 mediante la cual la socia señora ALEXANDRA DE LOURDES 

ALVARADO SOTOMAYOR y su cónyuge ELIAS FRANCISCO 

GUEVARA MASTARRENO, le cedieron y transfirieron OCHENTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

Si
 

E
 

—
 

o
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z ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA. 

En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los diez días del mes de junio del 

dos mil diecinueve, a las 18H00, en el local de la Compañía, ubicado en las calles Arizaga entre Juan 

Montalvo y Nueve de Mayo de la ciudad de Machala, se reúne la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA., con la concurrencia de 

sus Socios: 1) TANIA ESPERANZA BRAVO GALLARDO, propietaria de cuarenta (40) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; 2) PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, propietaria de trescientas veinte 

(320) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; 3) YUSTIN ESTEFANIA JADAN CAMPOVERDE, propietaria de cuarenta 

(40) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; quienes representan el cien por ciento del Capital social suscrito y pagado, el que asciende a 

la suma CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

(US$400,00), acordando por UNANIMIDAD de votos del capital social suscrito y pagado 

concurrente, constituirse en Junta General Universal, de conformidad a lo establecido en el Art. 238 

de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la 

prensa; y, con igual UNANIMIDAD aceptan y deciden celebrar esta Junta General Universal de 

Socios, para conocer y resolver el siguiente y único punto del orden del día: 

EX 
zz z 
52 AUTORIZACION A LA SOCIA PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, PARA LA 

RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

Ma
rc
o 

N
o
 

EL
 

£. LA COMPAÑÍA INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA., CELEBRADA EL 

1bg
 

(S
Y 

¿dos DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Preside la Junta ALEXANDRA DE LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR, en su calidad de 

Presidente de la Compañía e interviene como Secretaria la Gerente de la misma PATRICIA MARIA 

CAMPOVERDE AGUILAR, por lo tanto la Presidencia declara formalmente constituida la Junta 

General Universal de Socios.- 

Acto seguido la Presidenta dispone que la señora Secretaria dé lectura al único punto de la Agenda: 

AUTORIZACIÓN A LA SOCIA PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, PARA LA 

RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE 

INCORPORADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA., CELEBRADA EL 

BOS DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE: La Presidenta ALEXANDRA DE LOURDES
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ALVARADO SOTOMAYOR, manifiesta que ella y su cónyuge en forma libre y voluntaria cedieron 

y transfirieron 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, a favor de PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, según consta en 

la escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Abogado Marco Eduardo 

Zambrano Zambrano el dos de mayo del dos mil diecinueve e inscrita en el Registro de Mercantil del 

Cantón Machala, con el número 32, bajo Repertorio 1856, el 30 de Mayo del 2019; en dicho 

instrumento se incorporó el Acta de Junta Universal de Socios, de fecha 28 de Marzo del 2019, en la 

cual por error involuntario se hace constar a la señora ALEXANDRA DE LOURDES ALVARADO 

SOTOMAYOR como presidenta ad — hoc, siendo lo correcto solo PRESIDENTA de 

conformidad con el artículo 244 de la Ley de Compañías y el artículo 12 de los Estatutos de la 

Compañía, error que ha imposibilitado que la socia PATRICIA MARIA CAMPOVERDE 

AGUILAR, pueda concluir con el trámite de legalización de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones que se realizó a su favor, debido a la observación realizada por la Superintendencia de 

Compañías, por lo cual la socia solicita a la presente Junta General Universal se rectifique el acta y se 

autorice celebrar la Escritura Pública de Rectificación del Acta de Junta General Universal celebrada 

el 28 de Marzo del 2019 misma que fue incorporada a la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, de fecha 2 de Mayo del 2019, en lo referente a la calidad de la presidenta de la Junta, 

quedando como correcto Presidente, prescindiendo de la palabra ad-hoc. Así mismo manifiesta la 

presidenta que conjuntamente con su cónyuge comparecerán a la escritura de rectificación para 

ratificar la cesión de participaciones por ellos realizada.- Se delibera al respecto y 

RESOLVIÉNDOSE POR UNANIMIDAD APROBAR Y AUTORIZAR LA RECTIFICACIÓN 

SOLICITADA POR LA SOCIA PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, en lo 

referente a la calidad de la presidenta de la Junta en el Acta de Junta Universal de Socias celebrada el 

28 de Marzo del 2019, por lo que se concluye con el único punto del orden del día y realizar las 

diligencias necesarias que conlleven a la legalización del presente acto, realizada la respectiva 

RECTIFICACIÓN al Acta de Junta General celebrada el 28 de Marzo del 2019 incorporada en la 

(5) Escritura Pública de Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía queda conformado, de 

la siguiente manera: 

  

  

  

      
        

CAPITAL 
No. | IDENTIFICACION SOCIOS No, PARTICIPACIONES | SOCIAL 

US $ 1.00 US $ 

1 0703177519 | BRAVO GALLARDO TANIA ESPERANZA 40 40,00 

2 0701440190 | CAMPOVERDE AGUILAR PATRICIA MARIA 320 320,00 

3 0703655332 | JADAN CAMPOVERDE YUSTIN ESTEFANIA 40 40,00 

TOTALES 400 400,00   
  

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que secretaría proceda a la 

elaboración del acta respectiva. Se reinstala la sesión con el fin de escuchar la lectura del acta, leída 

que es la misma, es APROBADA POR UNANIMIDAD de acto y para constancia firman



- Cinse - 
e, . . . z . E 

conjuntamente las socias, con la Presidenta y Gerente - Secretaria que actuó y certifica levantándose la 

   

  

reunión a las diecinueve horas.-_ -, 

_—ALEXANDRADE OURDES ALVARADO SOTOMAYOR 

—- PRESIDENTA 

cr . : 
TANIA ESPE 'A BRAVO GALLARDO 
SOJA A 

—DO/LOe- 
PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR 

SOCIA — GERENTE — SECRETARIA 

asko <GÚdO C. 
YUSTIN ESTEFANIA JADAN CA OVERDE 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR dl identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701911083 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SOTOMAYOR ALEXANDRA DE 

LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUEVARA ELIAS FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: ALVARADO CASTRO ANDRES FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOTOMAYOR SALAZAR DIOSELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de pación: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 

SA JONIGA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

N? de certificado: 190-235-32537 

ll | | | ll | ' | IN Ledo. Vicente Taiano G. 

ps 

INSIRUC) io Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o Persona Documento firmado electrónicamente 

aer documento h “5 Quien se Drese) 
Valida miz ME 

La msttucion O perso dano sp, pI8sEme esrarggpricaco Cepera validarto en:https:/VIrtUal.registrocivi!.gob.ec, conforme a ta LOGIDAG An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación O 1d TEN He Eran, caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec ó SU emisión, E, MS Vir.     
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, , Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

ú ú R EPÚ BLICA DEL EC UADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

     

   

Número único de identificación: 0905477899 , 

3 Nombres del ciudadano: GUEVARA MASTARRENO ELIAS FRANCISCO 

E EE : Condición del cedulado: CIUDADANO 
3 54 

3 a : Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

Ná EE (CONCEPCION) 

23 Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ab
e 

Ma
rc

o 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO SOTOMAYOR ALEXANDRA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: GUEVARA RAMIREZ CARLOS 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MASTARRENO MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2012 

Condicióri de donante: SI DONANTE 
el . 

ee Eo 

Información ceftificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: MONICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

N? de certificado: 199-235-32552 

99-235-3 
. Vi Tal, . al A Lcdo. Vicente Taiano G. 

_ Documento firmado electrónicamente 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Insuucion o persona ante quien se presente este centnicado devera vallgario en:ntps://VInUAL.registrocivi!.gob.ec, contorme a la LOGIDAG An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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um REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ici caian 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701440190 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE AGUILAR PATRICIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JADAN VERIÑAZ EUDALDO FALES 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 1982 

Nombres del padre: CAMPOVERDE SILVIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Nombres de la madre: AGUILAR IBELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 

Enispri MONIGA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

N * de certificado: 191-235-32589 

| | | | | A ll Ledo. Vicente Taiano G. 

191-235-32589 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - o 

«a Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

/igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Abg. Marco E. Zambrano Zambano 

cm 

Notario - Quinto 
Machala - El Qro 

los Estados Unidos de América cada UNA. 

TERCERA: RECTIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la 

señora PATRICIA MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, de una 

manera libre y voluntaria mediante la presente Escritura 

Pública, RECTIFICA EL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE INCORPORADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL- 

PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA., CELEBRADA EL DOS DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ampliamente descrita en la 

cláusula anterior, en virtud de que el Acta de Junta Universal de 

Socios, de fecha veintiocho de marzo del dos mil diecinueve, que se 

agregó como habilitante para su realización, por un error 

involuntario se hace constar a la presidenta de la Junta como 

Presidenta Ad - Hoc, siendo lo correcto y de conformidad con el 

artículo doscientos cuarenta y cuatro de la Ley de Compañías y el 

artículo doce de los Estatutos de la Compañía, la calidad es solo de 

PRESIDENTA, autorizando por lo tanto a la señora PATRICIA 

MARIA CAMPOVERDE AGUILAR, para que por medio de la presente 

Escritura Publica pueda concluir el trámite de legalización de 

las OCHENTA PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que adquirió a los cónyuges señores ALEXANDRA DE 

LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y ELIAS FRANCISCO GUEVARA 

MASTARRENO, dentro de la Compañía INTEGRAL-PLUS AGENCIA 

DE VIAJES. CIA.LTDA ron --- 

CUARTA: RATIFICACIÓN.- Los cónyuges señores ALEXANDRA DE 

LOURDES ALVARADO SOTOMAYOR Y ELIAS FRANCISCO GUEVARA
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Abg. Marco E. Zambrano Zambano 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

MASTARRENO, comparecen al presente instrumento, con la 

finalidad de ratificarse en la cesión de participaciones por ellos 

hecha a fávor de la señora PATRICIA MARIA CAMPOVERDE 

AGUILAR ¿ooo 

QUINTA.- MARGINACION.- De la presente Escritura Pública 

de RECTIFICACION, se tomará nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, otorgada el dos de 

mayo del dos mil diecinueve, ante el Notario Quinto del Cantón 

Machala y de la escritura pública de Constitución celebrada el 

quince de julio del dos mil ocho ante el Notario Quinto del Cantón 

Machala. 

SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demanda la celebración de la 

presente Escritura Publica serán de cuenta de la Cesionaria quien 

declara aceptarlo. 

SEPTIMA: ACEPTACION Y RATIFICACION.- Los intervinientes, 

declaran que aceptan, aprueban y se ratifican el presente 

SkEumento público, en todo su contenido, debiendo dársele a la 
00” 

phesente Escritura Publica el trámite de Ley, incluyendo su 

Bs peñor Notario las demás cláusulas de estilo para la plena 

válidez y perfeccionamiento de la presente Escritura.- firma 

ilegible.- Abogada Priscila García Cuenca.- Matrícula número cero 

nueve- dos mil ocho -quinientos trece.- Foro de Abogados.---------- 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los documentos 

habilitantes quedan elevados a Escritura Pública contodo el 

valor legal. Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican enlo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el



A Abg. Marco E. Zambrano Zambano 
E taz - Notario - Quinto 

ds Machala - El Oro 

1 firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

2 protocolo de esta Notaría, de todo lo cual DOY FE.------ 

  

7 C.C.No. 0701911083 

  

11 Elias Francisco Guevara Mastarreno 

12 C.C.No. 0905477899 

13 

ae DML a LS 

16 Ing. 1 Patricia María aría Campoverde Aguilar 

17 C.C.No. 07014401 

18 as 

. 19 K Á 

20 ABG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO-ZAMBRANO 

21 NOTARIO - QUINTO 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN DIEZ 
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ZON: Siento como tal, que doy cumplimiento, en el sentido de sentar 
razón en la matriz de la- escritura pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, sobre la escritura pública de 
RECTIFICACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, celebrada en esta Notaria, el veinte de Junio del año dos 

mil diecinueve, con el número 20190701005P02651, particular que 
se' hace constar en la matriz de la escritura pública otorgada en la 

Notaria Quinta del cantón Machala, el dos de Mayo del año dos mil 
diecinueve.- ts 

Machala, 20 de Junio del 2019 

      

ABG. UARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIO - QUINTI 

RAZON: Siento como tal, que doy cumplimiento, en el sentido de 
sentar razón en la matriz de la escritura pública de Constitución de 
Compañía denominada INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. 

LTDA,, celebrada el quince de Julio del año dos mil ocho, sobre la 
escritura pública de RECTIFICACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECINUEVE, celebrada en esta Notaria, el veinte de Junio 
del año dos mil diecinueve, conforme lo establece el artículo treinta y 

cinco de la Ley Notarial 
Machala, 20 io del 2019 

Su 
ABG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARIO - QUINTO 

 



  

Factura: 001-002-000075858 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

DS 
20190701005000583 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20190701005000583 

20 DE JUNIO DEL 2019, (13:08) 

MARGINAL 

MATRIZ 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

02-05-2019 

20190701005P01828 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

ALVARADO SOTOMAYOR 

ALEXANDRA DE LOURDES 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  
CÉDULA 

  
0701911083 

    

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: MATRIZ, MATRIZ, PRIMER 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-06-2019 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 

N
A
 

  

    

 



  

(Qi DI 
Factura: 001-002-000075892 20190701005000588 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20190701005000588 

MATRIZ 

FECHA: 20 DE JUNIO DEL 2019, (17:00) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ALVARADO SOTOMAYOR 
ALEXANDRA DE LOURDES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

15-07-2008 

4382 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

  

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

CÉDULA 0701911083 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

A Y e A 
NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA , 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2632 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 40 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0905477899 GUEVARA MASTARRENO CEDENTE 

ELIAS FRANCISCO 

0701440190 CAMPOVERDE AGUILAR CESIONARIO 

PATRICIA MARIA 

0701911083 ALVARADO SOTOMAYOR CEDENTE 

ALEXANDRA DE LOURDES       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
COMPAÑÍA LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /20/06/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL 28 DE MARZO DEL 2019 INCORPORADA 

EN LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N” 4,932 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 

2008 Y FOJA N2 493 DEL LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DEL AÑO 2019, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN Y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL-PLUS AGENCIA DE VIAJES CIA. 

LTDA,, RESPECTIVAMENTE.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MACHAtAA 9 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2019     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F.48 Y.“ 

EA 
o e Md 
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